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REGLAMENTO INTERNO 
Y DE CARÁCTER HIGIÉNICO 

 
De Obligatorio cumplimiento por los usuarios de las piscinas del club de Golf Castilla La Mancha S.R.L (Golf Las 
Pinaillas) 

El periodo de apertura de la piscina será del día 6 de junio al 6 de septiembre de 2026. 

El horario de baño de la piscina será de 11:00 a 21:00 hrs, tras lo cual se dejará un tiempo para ducharse y usar los 
vestuarios antes de cerrar el reciento y el club. 

 Tendrán acceso al recinto de la piscina  

o Los socios del Club de Golf Castilla La Mancha, S.R.L. 

Según el reglamento interno del club (Título 2, artículo 6), se considera socio a: 

• Socios individuales, que son los socios personas físicas de la sociedad Club de Golf de Castilla La Mancha, S.R.L. • Socios corporativos, 
que son los socios personas jurídicas de la sociedad Club de Golf de Castilla La Mancha, S.R.L. • Socios familiares, que son los cónyuges 
o pareja habitual del socio individual, hijos solteros menores de 26 años e hijos minusválidos en todo caso. • Socios individuales hijos 
de socios, que son los hijos de socio mayores de 26 años que permanezcan solteros y que así lo soliciten y hasta la edad de 35 años. • 
Socios de honor, que son aquellas personas físicas a las que, ostentando o no otra condición de socio, la Junta Genera otorgue dicho 
carácter en atención a sus relevantes servicios, méritos o cualidades. 

o Invitados: De lunes a jueves los socios tienen derecho a invitar a cuantos no socios deseen siempre y cuando 
estén acompañados por al menos un socio.  

o Invitados: viernes, sábado, domingo y festivos: los socios tienen derecho a invitar a no socios con un coste de 
5€ (a partir de los 6 años cumplidos) 

o En caso de superar los 5 invitados en un mismo día es obligatorio dar aviso previo en Caddy Master (Vía 
teléfono (fijo 967 19 22 00 o whatsapp 629 36 76 63) del club. 

 Es obligatorio ducharse antes de bañarse. 

 

 Los usuarios de la piscina estarán obligados a identificarse ante el requerimiento del personal del club. 

 Es obligatorio atender en todo momento las indicaciones o advertencias del personal del club. 

 Solo se podrá acceder al recinto de la piscina con vestuario de baño. 

 Se prohíbe consumir comida/bebida que no se haya proporcionado por el bar, durante el horario de apertura de 
cocina/bar, así como abandonar basuras, desperdicios y vidrios dentro del recinto de las instalaciones. 

 Está prohibida cualquier actividad susceptible de poner en peligro la propia integridad física o la del resto de 
usuarios, así como entorpecer el baño de los demás. 

 Se prohíbe el acceso al recinto a personas que presenten síntomas de embriaguez, de encontrarse bajo los efectos 
de drogas o de evidente falta de higiene. 

 Se prohíbe a los bañistas y usuarios la manipulación de desagües de gran paso y sus protecciones. 

 Los menores de ocho años y, en todo caso, los menores de edad que no sepan nadar irán siempre acompañados de 
una persona mayor de edad, responsable de su custodia. 

 La piscina infantil será de uso exclusivo para menores de seis años. 

 Se prohíbe la entrada de animales en las instalaciones, excepto animales adiestrados por disfunción visual (perros 
guía). 

 En caso de ausencia del socorrista, el acceso al vaso de la piscina permanecerá cerrado. 

 Aforo general: 

Aforos General 
Aforo total 1.750 usuarios 
Piscina, vaso Grande 165 usuarios 
Piscina, vaso Pequeño 32 usuarios 

 
En caso de accidente llamar al número de Teléfono: 
 

Teléfono de emergencias: 112 


